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DECLARACIÓN DE APOYO CONTINUO AL PACTO GLOBAL - COE 

 

Ante quien corresponda: 

 Me dirijo a nuestros grupos de interés y comunidad toda, en mi carácter de 

presidente de Fundación Luciérnaga, a los efectos de COMUNICAR, que nuestra 

institución REAFIRMA SU APOYO A LOS PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE 

LAS NACIONES UNIDAS, en materia y vinculación con la promoción de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible - ODS – acordados en el seno de las Naciones Unidas, como así 

mismo trabajar en acciones transversales a los Principios del Pacto Mundial. 

 La presente COE, es una Comunicación de Compromiso, la que describe las 

acciones de Fundación Luciérnaga que se ejecutaron durante el último periodo bi-anual con 

el objetivo de mejorar nuestra integración a los Principios del Pacto Global y los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 Luciérnaga es una entidad “No Empresarial”, consistente en una organización de la 

sociedad civil, no gubernamental y sin fines de lucro. En tal sentido y en calidad de 

“Participante No Corporativo”, nuestra estrategia institucional está centrada en el 

desarrollo de programas eficientes cuyos principios sean consecuentes con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenibles – ODS, y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

 Me complace, así mismo, comunicar que Luciérnaga se compromete a fomentar los 

Principios del Pacto Global y compartir esta información con nuestros grupos de interés a 

través de nuestros canales de comunicación habituales. 

 Ciudad de Neuquén, Argentina, 19 de Setiembre de 2016, ---------------------------- 

Atentamente 

Walter José Kirby 

Presidente  

 

´                                                                          
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DECLARACIÓN DE APOYO CONTINUO AL PACTO GLOBAL - COE 
 

INTRODUCCIÓN: 

Durante el año 2015, sucedieron dos eventos que afectan radicalmente el compromiso de 
las organizaciones y de los pueblos en el mundo entero: El 25 de septiembre de 2015, 193 
líderes mundiales se comprometieron con 17 Objetivos Mundiales para lograr 3 cosas 
extraordinarias en los próximos 15 años. "Erradicar la pobreza extrema, Combatir la 
desigualdad y la injusticia y Solucionar el cambio climático. Esos objetivos denominados 
ODS pueden lograr estas metas, en todos los países y para todas las personas". El segundo 
fue la  21ª Cumbre de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP21). Aprobada el 15 de 
diciembre de 2015, este fue el primer acuerdo universal en la historia de las negociaciones 
sobre el cambio climático;  A estos eventos podemos sumar Dos declaraciones de alto 
contenido ético y pragmático que se presentaron también en el 2015: La Encíclica Papal 
Laudato Si, el 24 de Mayo (Roma), sobre el cuidado de “La Casa Común” emitida por el 
Papa Francisco en el Vaticano; y  el Manifiesto “Salvar Nuestra Madre Tierra Para Salvar la 
Vida” Presentado por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma, 
que contiene las Conclusiones de la “Conferencia Mundial de los Pueblos sobre Cambio 
Climático y Defensa de la Vida”, realizada en octubre de 2015 en Tiquipaya-Bolivia, evento 
en el cual el Presidente recibió el mandato de presentar estas Conclusiones ante la COP21.  

Ciertamente, después de estos acontecimientos, las Organizaciones comenzamos un plan 
de adaptación que implica la competencia de estos objetivos dentro de cada institución y la 
creación de mecanismos que así lo permitan.  El Pacto Mundial, es en sí mismo una 
iniciativa que otorga un marco específico para el desarrollo después del 2015 y de caras a la 
Agenda 2030. Como ya lo afirmáramos en la COE 2014, quizás estemos ante el desafío más 
importante de nuestro siglo.  

Las ACCIONES que a continuación se detallan, fueron concebidas desde una política 
institucional alineada a los principios fundamentales que inspiraron los acuerdos y 
declaraciones antes citados y que Luciérnaga promociona desde hace 30 años. 
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ACCIONES. 

Se ha tomado como período de COMUNICACIÓN el ciclo bi-anual transcurrido entre el 22 
de Setiembre del año 2014 al 21 de Setiembre del año 2016. 

Luciérnaga ha trabajado sobre las siguientes temáticas: 

- Involucrarse con las Redes Locales del Pacto Mundial 

- Propuestas en materia de Desarrollo, con el objetivo de fomentar tecnologías 

respetuosas por el Medio Ambiente 

- Generar programas que impliquen la praxis de los valores medioambientales, 

adoptando iniciativas de preservación ambiental 

- Integración de nuestras acciones con iniciativas corporativas para colaborar en 

la lucha contra el calentamiento global. 

- Integración como entidad descentralizada en el sistema de Naciones Unidas 

para la capacitación de autoridades y líderes en materia de los 17 ODS 
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1- INVOLUCRAMIENTO EN EL TRABAJO DE LA RED LOCAL DEL PACTO GLOBAL: 

Fundación Luciérnaga en el grupo de trabajo “CUIDANDO EL CLIMA” del Pacto Global 
Argentina 

MOTIVACIÓN: 

La participación de Fundación Luciérnaga en el grupo de trabajo Cuidando el Clima, 
obedece a la pertinencia temática, ya que Luciérnaga viene desarrollando diversos 
programas con directrices específicas en dicha materia. 

ANTECEDENTES 

La Fundación Luciérnaga se encuentra trabajando en programas para el desarrollo desde el 
año 1987, siendo en la actualidad un referente institucional de jerarquía en la Argentina.  

Desde el año 2009 adhiere a la iniciativa del Pacto Mundial de Naciones Unidas, y ese 
mismo año, es elegida como integrante de la Mesa Nacional del Pacto Global ONU, en la 
Argentina. www.pactoglobal.org.ar 

MISIÓN: 

Su rol dentro de la red es la de interactuar y acordar maneras de trabajo conjunto con las 
empresas y partes interesadas o stackholders, para avanzar en los asuntos inherentes a los 
10 Principios del Pacto y a los 17 ODS. Así mismo colaborar con los objetivos y producciones 
del Grupo de Trabajo. 

ACCIONES: 

A partir de esta vinculación Luciérnaga desarrollo un plafón institucional para la promoción 
de los ODS, como resultado de esta gestión institucional, Luciérnaga fue incorporada en el  
CONSEJO DE HONOR del INSTITUTO INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS – Capitulo 
para las Américas – IIDH. http://www.iidhamerica.org/nosotros.php#honor . Así mismo fue 
acreditada como la institución anfitriona para la creación del CIFAL Argentina, este es el 
Centro Internacional de Formación para Autoridades y Líderes, depende del Instituto de las 
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR), se amplía esta 
información en el punto 5to. http://www.unitar.org/ - http://www.cifalargentina.org   

http://www.pactoglobal.org.ar/
http://www.iidhamerica.org/nosotros.php#honor
http://www.unitar.org/
http://www.cifalargentina.org/
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MEDICIÓN DE RESULTADOS: Se realiza un monitoreo de orden CUALITATIVO, el que está 
reflejado en la participación activa en las reuniones de la Red Pacto Global – Argentina. 

2- PROPUESTAS EN MATERIA DE DESARROLLO CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR 
TECNOLOGÍAS RESPETUOSAS POR EL MEDIO AMBIENTE:  

 

Hoy, y en virtud de los hechos citados en la introducción, no se concibe el desarrollo, si en sí 
mismo no contiene el factor de sostenibilidad. Esta es una premisa irrefutable e implica un 
cambio de paradigma al cual hemos centrado nuestras acciones. 

 

FIDe:                                                                               

QUE ES EL FIDE (Detalle ya presentado en la COE 2014) 

Es una iniciativa de Fundación Luciérnaga para la promoción del desarrollo sostenible priorizando en sus 
objetivos dos temáticas: ENERGÍAS RENOVABLES Y EL AGUA. 

CUÁLES SON SUS PREMISAS 

Las ENERGIAS RENOVABLES, son un potencial disponible en abundancia. El avance tecnológico nos posiciona 
en un umbral de posibilidades nunca antes disponibles y que pueden ser aprovechadas para una hegemonía 
energética con excedentes para la industrialización, riego y desarrollo sostenible.  

El AGUA es un bien fundamental en todos los procesos vitales de la sociedad; también es un bien escaso y 
vulnerable ante los procesos industriales y urbanos; es así que demanda una gestión racional de promoción, 
cuidado, recuperación, concientización y valoración, para paliar el sistemático deterioro que está 
experimentando el sistema de cuencas y fuentes naturales del agua.  

CUALES SON SUS OBJETIVOS 
- Desarrollo de proyectos de INVESTIGACIÓN y APLICACIÓN en soluciones válidas y eficientes a los 

tópicos propuestos en materia de AGUA y ENERGIAS RENOVABLES, como así también de otros 

emergentes que se planteen en función del desarrollo sostenible. 

- Gestión de sinergias con diversos sectores a los efectos de acceder a las condiciones óptimas para el 

cumplimiento de las metas del FIDE.  

 

FIDE pretende convertirse en un generador de soluciones sobre sostenibilidad productiva (económica, social y 
ambiental), trabaja eficazmente gracias a su independencia operativa y compromiso con sus objetivos. Esta 
particular posición convierte a la entidad en un mediador capacitado entre sectores públicos y privados; 
administraciones, empresas, entorno científico, sociedad y ONG`s.  
 

Se crea una plataforma web: http://www.fide.org.ar/  

http://www.fide.org.ar/
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ACCIONES: 

Acceso al agua de consumo humano: Durante este período se realizaron diversas obras en 
forma integrada con la gestión del Ministerio de Desarrollo Social de la nación, el INTA y 
empresas que realizaron los aportes económicos, entre ellas Aeropuertos Argentinos 2000 
S.A. A saber: 

a) CONSTRUCCION DE POZO CALZADO CON BOMBA SOLAR PARA PROVISIÓN DE 
AGUA AL CENTRO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD DE ALGARROBITO DPTO. 
SAN MARTÍN – PROVINCIA DE SALTA.  
http://www.fide.org.ar/wp-content/uploads/3er_Inf_Algarrobito.pdf  

b) PROYECTO PARA PROVISIÓN DE AGUA EN LAS COMUNIDADES EL RODEO-LA 
ZANJA ETAPA II: INSTALACION DE LOS DOS ACUEDUCTOS PRIMARIOS Dpto. 
Chicoana – Prov. de Salta.  
http://www.fide.org.ar/wp-content/uploads/13_Proy_ERLZ_Etapa_II-JUNIO-
2016.pdf  

MEDICIÓN DE RESULTADOS: Los resultados fueron medidos a) cualitativa y b) 
cuantitativamente de la siguiente forma: 
a) Resultados en virtud de la penetración del programa en grupos de interés y su 
ampliación; medible por las solicitudes de adhesión, apoyo e información. 
b) Los resultados son cuantificados por la cantidad de convenios, obras, acciones inherentes 
y población beneficiada. 
Todos los resultados, informes de gestión y acuerdos están publicados en la página oficial 
del FIDe:  http://www.fide.org.ar/  . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

http://www.fide.org.ar/wp-content/uploads/3er_Inf_Algarrobito.pdf
http://www.fide.org.ar/wp-content/uploads/13_Proy_ERLZ_Etapa_II-JUNIO-2016.pdf
http://www.fide.org.ar/wp-content/uploads/13_Proy_ERLZ_Etapa_II-JUNIO-2016.pdf
http://www.fide.org.ar/
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3- GENERAR PROGRAMAS QUE IMPLIQUEN LA PRAXIS DE LOS VALORES 

MEDIOAMBIENTALES, ADOPTANDO INICIATIVAS DE PRESERVACIÓN AMBIENTAL: 

 

                                                                                                                               

ARKA es un programa de preservación de bosques y fauna nativa.  www.arka.org.ar                                                                                                                                         

ACCIONES: Se realizaron diversas acciones dentro de la Provincia del Chaco con el objetivo 
de generar una sinergia basada en la preservación de la región con bosque nativo 
denominada “El Impenetrable”; involucrando a diversos sectores, a saber: 

Con el concurso de entidades empresariales: La creación de la Reserva Natural Protegida 
“Las Corzuelas” de más de 8.000 ha.  
http://www.arka.org.ar/wp-content/uploads/RESERVA-NATURAL-PROTEGIDA-
%E2%80%9CLAS-CORZUELAS%E2%80%9D.pdf 

Con el concurso de entidades oficiales: La ayuda a la preservación de la Reserva Natural 
Protegida “Loro Hablador” de más de 30.000 ha. 
http://www.arka.org.ar/wp-content/uploads/Reserva-Natural-LORO-HABLADOR.pdf  

Se propuso la creación de un proyecto de Ley para la promoción de los Pagos por Servicios 
Ecosistémicos. Proyecto de Ley que ingresó a la legislatura de la Provincia del Chaco el 31 
de Agosto del 2016 y es un modelo de legislación para todo el mundo. TEXTO DE LA LEY 
3480/2016:  
http://segleg.chaco.gov.ar/seglegis/servlet/hconstramindivnuevo?2016,1,3480 

MEDICIÓN DE RESULTADOS: Los resultados han sido medidos a) cualitativa y b) 
cuantitativamente de la siguiente forma: 
a) Resultados en virtud de la penetración del programa en grupos de interés y su 
ampliación; medible por las solicitudes de adhesión, apoyo e información, los hechos dan 
cuenta de la eficiencia. 
b) Los resultados son cuantificados por la cantidad de metros2 y áreas de bosques 
adquiridos para su preservación: 38.735Hectáreas en proceso de preservación, que 
representan, 4.120.906 Toneladas de CO₂ Equivalentes. 

http://www.arka.org.ar/
http://www.arka.org.ar/wp-content/uploads/RESERVA-NATURAL-PROTEGIDA-%E2%80%9CLAS-CORZUELAS%E2%80%9D.pdf
http://www.arka.org.ar/wp-content/uploads/RESERVA-NATURAL-PROTEGIDA-%E2%80%9CLAS-CORZUELAS%E2%80%9D.pdf
http://www.arka.org.ar/wp-content/uploads/Reserva-Natural-LORO-HABLADOR.pdf
http://segleg.chaco.gov.ar/seglegis/servlet/hconstramindivnuevo?2016,1,3480
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4-  INTEGRACIÓN CON INICIATIVAS CORPORATIVAS PARA COLABORAR EN LA LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO: 

Fundación Luciérnaga, con la colaboración corporativa del sector empresarial, está 
realizando la gestión de fomentar las finanzas climáticas como opción eficiente para evitar 
la emisión de gases de efecto invernadero y consecuentemente la mitigación del impacto 
negativo en el cambio climático.  

Deforestación evitada y reforestación de monte nativo 

LA DEFORESTACIÓN EVITADA CALIFICA ACTUALMENTE BAJO EL MECANISMO DE 
DESARROLLO LIMPIO. Ello significa que una ONG de Argentina que disminuye emisiones de 
CO2, a través de un proyecto de “Deforestación Evitada” de manera VOLUNTARIA, puede 
ofrecer esta reducción a empresas de países desarrollados que estén obligadas a bajar sus 
emisiones de GEI generando beneficios tanto económicos como ambientales. El mercado 
de carbono se viene desarrollando a nivel mundial desde 1996, pero sólo en los últimos 
años adquirió mayor fuerza.  

 REED: REDUCCIÓN DE EMISIONES POR DEFORESTACIÓN Y DEGRADACIÓN EVITADA: 

Las compensaciones forestales tienen un valor que va más allá de desacelerar el cambio 
climático. “Más del 80% de los pobres del mundo dependen para su supervivencia de los 
recursos forestales”, dice. “Cada vez que se pierde un acre de bosques, estas comunidades 
locales quedan más  marginadas. Y las selvas tropicales contienen la mayor parte de las 
plantas y animales en peligro de extinción en el mundo. De modo que, por medio de 
las compensaciones forestales, podemos al mismo tiempo sostener a los pobres, prevenir la 
pérdida de especies y desacelerar el cambio climático. Estamos perdiendo cincuenta mil 
millas cuadradas de bosques cada año. La financiación del carbono es una de las pocas 
maneras en que podemos revertir la deforestación; sencillamente no hay fondos para 
hacerlo de otra manera.” Toby Janson-Smith conduce el programa de Agricultura, 
Silvicultura y Otros Uso de la Tierra (AFOLU) Inglaterra. 

ACCIONES: Fundación ha firmado un CONVENIO con la firma FICO Forein Investment 
Company; entidad que trabaja en América del Sur con filiales en Brasil y Panamá; 
acreditada para la preservación forestal y emisión de Certificados de Crédito de Carbono 
CCC.   http://ficoglobal.com/  

http://ficoglobal.com/


   

  

 

 
 

Dnal. 9 de Julio 82 – PB  -  (8300) Neuquén – Alsina 971, piso 6° Of. 65 y 66 Ciudad de Buenos Aires 
www.luciernaga.org.ar  - fundacionluciernaga@gmail.com -  54 299 4488 485 - 299 5025171   

 

Se ha realizado un ciclo de conferencias denominadas “Finanzas Climáticas” a los efectos de 
llevar la información y oportunidades de desarrollo sostenible basado en dicho paradigma. 
Estas estuvieron a cargo del Lic. Rodolfo Tarraubella. Ver:  
http://www.arka.org.ar/conferencia-finanzas-climaticas-en-resistencia-chacho/  
 
 

      
 
 
MEDICIÓN DE RESULTADOS: Los resultados serán medidos a) cualitativa y b) 
cuantitativamente de la siguiente forma: 
a) Resultados en virtud de la penetración del programa en grupos de interés y su 
ampliación; medible por las solicitudes de adhesión, apoyo e información. 
b) Los resultados son cuantificados por la cantidad de BONOS y su equivalencia en m3 CO2 
emitidos o ingresados al programa. 
El primer reporte de resultados será presentado en Setiembre 2018. 
 
 

http://www.arka.org.ar/conferencia-finanzas-climaticas-en-resistencia-chacho/
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5- INTEGRACIÓN COMO ENTIDAD DESCENTRALIZADA EN EL SISTEMA DE NACIONES 
UNIDAS PARA LA CAPACITACIÓN DE AUTORIDADES Y LÍDERES EN MATERIA DE LOS 17 
ODS: 

CIFAL Argentina:                                                                         
 
QUE ES el Programa UNITAR/CIFAL en Argentina. 
 
Fundación Luciérnaga ha sido designada entidad anfitriona para el establecimiento de un 
centro CIFAL en Argentina con proyección regional en América latina y vinculación mundial 
con los demás centros CIFAL. 
El área temática inicial de CIFAL Argentina será la Promoción de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) Agenda 2030 ONU. En la primera etapa se focalizará sobre tres ejes 
temáticos: 
-          Movilidad Sostenible, Transporte y Seguridad Vial. 
 
-          Sostenibilidad del medio ambiente 
 
                      . Promoción de soluciones centradas en los ecosistemas y finanzas climáticas. 
 
-          Neurociencia Cognitiva Aplicada 
 
                      . Promoción de la neurociencia cognitiva aplicada a la salud y educación 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA UNITAR: 
El Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) 
es un brazo de formación del Sistema de Naciones Unidas, sirviendo a unos 25.000 
beneficiarios anualmente mediante la realización de más de 400 actividades de desarrollo 
de capacidades y de investigación de todo el mundo. 
La Misión del UNITAR es desarrollar las capacidades de las personas, organizaciones e 
instituciones para mejorar la toma de decisiones a nivel mundial y para apoyar las acciones 
a nivel nacional para dar forma a un futuro mejor. 
  
El UNITAR ofrece diversas actividades de formación y de desarrollo de capacidades en las 
áreas temáticas de fortalecer el multilateralismo; Promover el desarrollo económico y la 
inclusión social; Promover la sostenibilidad ambiental y el desarrollo verde; Promover la paz 
sostenible; Aplicaciones de Tecnología y Cuestiones transversales. 
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Como un organismo autónomo dentro del sistema de las Naciones Unidas, el UNITAR está 
gobernado por un buró de Síndicos y está dirigida por un Director Ejecutivo. El Instituto es 
apoyado por contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones 
intergubernamentales, fundaciones y otras fuentes no gubernamentales. 
 
Para más información, por favor visite la página web de UNITAR: http://www.unitar.org/ . 
 
ACCIONES Y MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS:  
Estos aspectos están determinados en algunos Artículos del Acuerdo de Cooperación con 
UNITAR, que se detallan a continuación: 
 

UNITAR Ref.:C2016.TADCR853.ARGFDN 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 
ENTRE: 

El Instituto de las Naciones Unidas para la Formación e Investigación, con su Sede en Palais des Nations, 

1211 Ginebra, Suiza, representada por el Sr. Nikhil Seth, Subecretario General de las Naciones Unidas y 

Director Ejecutivo. 

Y 

Fundación Luciérnaga debidamente constituida y regida por la legislación de Argentina, con sus oficinas en 

Alsina 971-6 Nº 65/66, Código Postal 1088, Buenos Aires, Argentina y en la Dirección Bvar. 9 de Julio 82-P.B. y 

piso 2º "A", Ciudad de Neuquén, Departamento Confluencia, Código Postal Q8300ICN, Provincia de Neuquén, 

Argentina, representada por el Sr. Walter José Kirby, Presidente y Representante Legal. 

CONSIDERANDO que el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación e Investigación ("UNITAR") es el 

órgano autónomo dentro de las Naciones Unidas, que se estableció en 1965 en virtud de resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y se rige por un Consejo de Administración, con la misión de 

desarrollar capacidades para mejorar la toma de decisiones a nivel mundial y para apoyar la acción, a nivel 

nacional, para dar forma a un futuro mejor; 

Considerando que la Fundación Luciérnaga es una fundación creada en 1987 con la misión de promover la 

sostenibilidad del medio ambiente a través de programas educativos, y para mejorar la calidad de vida a 

través de la asistencia humanitaria y el desarrollo comunitario; 

Considerando que la Fundación Luciérnaga tiene un interés particular en la promoción de actividades de 

formación relacionadas con la sostenibilidad del medio ambiente, el transporte y la movilidad; 

Considerando que UNITAR y la Fundación Luciérnaga, las que en adelante se referenciarán individualmente 

como "Parte" y colectivamente las "Partes", tienen sobre la base de sus respectivos mandatos, un objetivo 

COMÚN en la promoción del desarrollo humano sostenible; 

CONSIDERANDO que las partes están de acuerdo en que las actividades serán desarrolladas sin discriminación 

alguna, sea directa o indirectamente, por motivos de raza, etnia, religión o credo, por nacionalidad, creencia, 

política, sexo, incapacidad, o cualquier otra circunstancia; 

http://www.unitar.org/
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POR TANTO, sobre la base de la confianza mutua y en el espíritu de cooperación amistosa, las Partes 

convienen en el presente Acuerdo de Cooperación (“Acuerdo"), lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

DEFINICIONES 

A los efectos del presente Acuerdo: 

1. CIFAL: Son las siglas en francés de Centro Internacional de Formación de Autoridades y Líderes: “Centre 
International de Formation des Authoritéset Leaders”.  
 
2. CIFAL Argentina: Es el Centro Internacional de Formación de Autoridades y Líderes establecido en la 

ciudad de Buenos Aires, Argentina por Fundación Luciérnaga y UNITAR para formar parte de una red 

internacional de colaboración de centros de formación CIFAL ( "Red CIFAL") llevar a cabo actividades de 

desarrollo de capacidades para los gobiernos locales en colaboración con UNITAR. 

3. Red CIFAL: Es una red de colaboración internacional de Centros CIFAL apoyados por el UNITAR. 

ARTÍCULO II 

OBJETIVO Y ALCANCE 

1. El presente Acuerdo establece los términos y condiciones generales de cooperación entre las Partes para el 

establecimiento del Centro Internacional de Formación para Autoridades y Líderes ("CIFAL ") en la ciudad de 

Buenos Aires, Argentina ("CIFAL Argentina "). 

2. Las Partes se comprometen a sumar esfuerzos y mantener estrechas relaciones de trabajo con el fin de 

alcanzar los objetivos del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO III 

RESPONSABILIDADES GENERALES DE LAS PARTES 

1. Las Partes convienen en llevar a cabo sus respectivas responsabilidades de conformidad con las 

disposiciones del presente Acuerdo y cualquier política y procedimientos aplicables, incluidas las Directrices 

del UNITAR sobre la Red Global CIFAL (Anexo I). 

2. Las Partes conservarán su independencia durante la ejecución de este Acuerdo y no podrán ser 

consideradas como agentes de la otra Parte. 

3. Las Partes se informarán mutuamente de todas las actividades relativas a las operaciones del CIFAL 

Argentina y se consultarán dos veces al año o cuando se presenten circunstancias que puedan tener relación 

con cualquiera de las Partes o que pueden afectar al buen funcionamiento del CIFAL Argentina. 

4. Fundación Luciérnaga cooperará en la obtención de las licencias y permisos requeridos por las leyes  

nacionales  cuando sea apropiado y necesario para el logro de los objetivos  del CIFAL Argentina. Fundación 

Luciérnaga cooperará en la preparación de cualquier reporte, declaracion o informes que sean requeridos por 

la legislación nacional. 

5. Fundación Luciérnaga será responsable de las operaciones del CIFAL Argentina. 

6. Fundación Luciérnaga proporcionará al CIFAL Argentina con: el marco institucional, la estructura y los 

recursos necesarios para que pueda desempeñar eficazmente sus funciones. 

7. Otras organizaciones podrán, más allá del ámbito contractual, proporcione apoyo institucional técnica y  

financiera, para las actividades organizadas por el CIFAL Argentina. 

ARTÍCULO IV 

CREACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE CIFAL 
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1. El Centro Internacional de Formación de Autoridades y Líderes - Argentina (CIFAL Argentina) se constituirá 

en un proyecto institucional que estará alojado y formará parte de la Fundación Luciérnaga, con sede central 

en Buenos Aires, Argentina, y una oficina de operaciones en Neuquén, Argentina. 

2. El nombre del Centro CIFAL será CIFAL Argentina. 

3. Cualquier cambio en la estructura (incluyendo la creación de una entidad independiente con personería 

jurídica propia) para CIFAL Argentina serán acordadas entre las Partes. 

ARTÍCULO V 

ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS DE CIFAL 

1. El objetivo del programa de desarrollo de capacidades, a desarrollar por CIFAL Argentina es proporcionar 

una gama de oportunidades de aprendizaje y facilitar el intercambio de conocimientos entre los 

funcionarios públicos y líderes de Argentina y la región de América Latina para fortalecer las capacidades, 

mejorar el proceso de toma de decisiones y fomentar el desarrollo sostenible. 

2. El desarrollo de las actividades de capacitación de CIFAL Argentina estarán basadas en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030. En su fase inicial, las actividades se centrarán en las siguientes 

tres áreas temáticas: 

 • La movilidad sostenible, el transporte y la seguridad vial 

 • La sostenibilidad del medio ambiente - Con énfasis en los ecosistemas y la  financiación del 

cambio climático                   

 • La neurociencia cognitiva aplicada - Con énfasis en la salud y la educación 

3. CIFAL Argentina podrá organizar y atender los siguientes tipos de actividades: 

a) Reuniones de capacitación y formación, presenciales y/o a distancia (en línea) relacionados con las áreas 

establecidas en el párrafo anteriormente mencionado -2; 

b) Eventos nacionales,  regionales e internacionales relacionados con el papel de las autoridades locales 

para lograr objetivos de desarrollo sostenible a nivel mundial, en el ámbito local; 

c) El intercambio de conocimientos y apoyo técnico con UNITAR y otros Centros CIFAL de la Red CIFAL; y 

d) La organización de eventos o visitas de delegaciones internacionales. 

4. Se espera lograr los siguientes resultados de CIFAL Argentina: 

A corto plazo: 

a) Lograr una mejor comprensión de los temas de desarrollo a nivel local y global, sus causas y efectos; sus 

problemas y las soluciones; 

b) Desarrollar conocimientos técnicos y conocimientos administrativos en las áreas establecidas en el 

párrafo -2 antes mencionado; 

c) Lograr una serie de acuerdos entre ciudades, de país a país, y entre los actores clave en diferentes áreas 

para fortalecer los espacios de trabajo del Centro CIFAL; como así también facilitar un mayor intercambio 

de conocimientos y experiencias entre los beneficiarios de los diferentes países de la región; y 

A largo plazo: 

a) Lograr la inclusión de estrategias de desarrollo que integren las dimensiones económicas, sociales, 

culturales y ambientales del desarrollo; 

b) Lograr el fortalecimiento de las autoridades locales, tanto a nivel regional e internacional  para 

promover la colaboración intersectorial y la cooperación; y 
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c) Aumentar la credibilidad del CIFAL Argentina como centro de excelencia en la región para la oferta de 

programas de formación especializada, acceso a recursos técnicos y conocimiento en áreas claves para 

el desarrollo. 

5. Las actividades del CIFAL Argentina estarán dirigidas en particular a las autoridades locales, nacionales y 

regionales en Argentina; representantes de organizaciones internacionales; organizaciones de la sociedad 

civil; compañías privadas; e instituciones académicas. 

6. Los detalles de las actividades de formación (fechas, títulos de conferencias, etc.) serán determinadas 

conjuntamente por las partes interesadas. 

7. Las actividades de formación del CIFAL Argentina deberán tener en cuenta las especificidades sociales,  

económicas y necesidades de capacitación de la región. 

8. Al final del tercer trimestre de cada año, la Fundación Luciérnaga proporcionará a UNITAR el plan de trabajo 

CIFAL Argentina y el presupuesto para el año siguiente. 

9. Durante la realización de sus actividades de formación, el CIFAL Argentina utilizará las herramientas y 

metodologías de gestión que proporcionan los conocimientos desarrollados por UNITAR y disponibles en la 

Red CIFAL. 

 
 
OTROS PROGRAMAS: 
 
Luciérnaga desarrolla otros programas, los que pueden ser conocidos a través de nuestro 
portal web: www.luciernaga.org.ar  
 
Entre estas acciones cabe destacar algunas que no se alinean directamente con los 
principios del Pacto Global, pero que sin embargo impactan favorablemente en su 
concepción y filosofía de transformación social. 
 

                                                                                                                              
Pehuén Almacén Social de Alimentos es un programa de asistencia social a instituciones de 
bien público con alimentos que son procurados a través de programas corporativos de 
responsabilidad social desde el sector empresarial, en el periodo de este informe se 
adjudicaron más de 450 toneladas de alimentos.  
 
 

http://www.luciernaga.org.ar/
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Cultura de Trabajo es un programa que trabaja facilitando la incorporación de personas en 

situación de emergencia socioeconómica al mercado de trabajo, promoviendo acciones de 
intermediación laboral. En Diciembre del 2015 se firmó un acuerdo con la ONG “Espacios 
Políticos” para la cooperación y asistencia técnica al programa y la Universidad de Buenos 
Aires para la incorporación de voluntarios provenientes del Ciclo Básico Común de la UBA 
en el programa Cultura de Trabajo. www.culturadetrabajo.org.ar  
 

 

                                                                                                                                              
BINCA, Es el Buró Internacional de Neurociencia Cognitiva Aplicada, programa de esta 
Fundación para la promoción de la salud y educación bajo el modelo neurociencia cognitiva. 
www.bincaweb.org - Dentro de este programa queda incorporada la Escuela Argentina de 
Neurociencias Cognitivas. 
 
 

 
Este reporte fue preparado por W. José Kirby y aprobado en la Asamblea de Setiembre de 
2016 del Consejo de Administración de la Fundación Luciérnaga.------------------------------------ 
  
  
 
 

 
APOYAMOS 

EL PACTO MUNDIAL 

 

http://www.culturadetrabajo.org.ar/
http://www.bincaweb.org/

